
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado No. 630014003006-2021-00140-00 

 

Previo a resolver la cesión de crédito (A. 43), presentada por la parte demandante, 

se le requiere a fin de que aclare el mismo; toda vez, que dentro del escrito de la 

demanda (A. 03), se hace alusión al crédito 0531000003120008090, siendo éste la 

base de ejecución por el cual se libró mandamiento de pago, mientras en el escrito 

de cesión se hace referencia a un pagaré adicional que no fue incluido en la 

demanda, por lo que, deberá excluir toda acreencia diferente a esta ejecución. 

 

Una vez, la parte ejecutante suministre información requerida, se estudiará la 

solicitud de cesión de crédito.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

 JUEZ 

(Estado 022 del 19 de febrero de 2024) 
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